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Informe N° IC-O- 2018-248 

COMISIÓN DE USO DE SUELO 
-EJE TERRITORIAL- 

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA 
APROBADO: 
NEGADO: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos 
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes 
consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. Mediante oficio s/n de 22 de abril de 2016, la señora Blanca Villacís, presidenta 
del comité Pro Mejoras del Barrio 23 de Mayo, solicita a la Unidad de Espacio 
Público de la EPMMOP, que se gestione la aprobación de la nomenclatura para 
las calles del barrio al cual representa, para lo cual presenta las firmas de apoyo 
correspondiente. 

1.2.En sesión ordinaria realizada el 3 de septiembre de 2018, la Comisión de Uso de 
Suelo, analizó la referida solicitud, para pronunciarse sobre la necesidad de 
emitir informe para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de la 
ordenanza de designación vial para las calles del Comité Pro Mejoras del barrio 
23 de Mayo ubicado en la parroquia de Chillogallo. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1 Con oficio No. 1890-GG de 7 de junio de 2016, a foja 9 del expediente, el Gerente 
General de la EPMMOP, considerando que los nombres propuestos no presentan 
duplicidad con los ejes viales de la ciudad de Quito y se cumple con la secuencia 
en sitio, emite informe favorable a la propuesta de denominación vial de las 
calles: 
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"Oe8F PEDRO PABLO BORJA YEROVI 
Oe8D ENRIQUE IBÁÑEZ 
S35D OLGA GUTIÉRREZ 
S35A EDITH BERMEO 
Oe8C REYNALDO EGAS 
Oe8E PEDRO ECHEVERRÍA 
S35C VÍCTOR VALENCIA 
Oe8B GUSTAVO HERDOIZA" 

2.2 Mediante oficio No. 344-GP- 003527 de 15 de agosto de 2016 a foja 10 anverso del 
expediente, el Ab. Sebastián Carpio Gerente de Planificación de la Empresa 
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (S), informa: 

"(...) luego de la reunión mantenida con los moradores y representantes del Comité Pro 
Mejoras del Barrio 23 de Mayo, se ha precedido a seleccionar cantautores y compositores 
ecuatorianos para las calles de mencionados barrios, los mismos que luego de la revisión 
en la base de datos vial que mantiene la EPMMOP, no presentan duplicidad con los ejes 
viales de la Ciudad de Quito y se cumple con la secuencia en sitio, (entendiéndose como 
secuencia en sito, al sentido de continuidad de la vía en una dirección y que puede 
atravesar varios barrios. La secuencia vial terminal al existir el cruce total de la vía o su 
interrupción), motivo por el cual se emite informe favorable a la propuesta de 
denominación vial de las calles: 

Oe8F CARLOS SILVA PAREJA 
Oe8D ENRIQUE IBÁÑEZ 
S35D OLGA GUTIÉRREZ 
S35A LUIS HUMBERTO SALGADO 
Oe8C CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA 
Oe8E PEDRO ECHEVERRÍA 
S35C VÍCTOR VALENCIA 
0e8B CARLOS BONILLA CHÁVEZ" 

2.3 Con oficio No. 195-AMH-16 de 18 de agosto de 2016 a fojas 10 del expediente, el 
Sr. Alfonso Ortiz Crespo Cronista de la Ciudad, emite informe favorable al 
pedido de la EPMMOP y de la señora Blanca Villacís, presidenta del Comité Pro 
Mejoras 23 de mayo, relacionado con la designación vial de las calles del referido 
comité, con los nombres de cantautores y compositores ecuatorianos. 

2.4 Mediante oficio No. 004049 de 5 de septiembre del 2016 a foja 14, el Ing. Jorge 
Crespo Bravo Gerente de la Empresa Publica Metropolitana de Movilidad y 
Obras Públicas, señala: 
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"(...) verificando que no presenta duplicidad con los ejes viales, que cumple con la 
secuencia en sitio y la tipología definida para el sector, motivo por el cual se emite Informe 
Favorable respectivo". 

2.5 Mediante oficio STHV-DMGT-4331 de fecha 29 de septiembre de 2016 a foja 15, 
el Arq. Hugo Chacón Cobo Director Metropolitano de Gestión Territorial de la 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite: 

"( ...) la secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emite informe técnico favorable 
para que se designe a las calles del barrio 23 de mayo con los nombres descritos en el 
cuadro antes señalado, en base al informe emitido por el Arq. Alfonso Ortiz Crespo, 
Cronista de la Ciudad, mediante oficio No. 195-AMH-16 de 18 de agosto de 2016 ( ...)" 

3. INFORME LEGAL: 

Mediante oficio de 23 de noviembre de 2016, en relación al expediente de Procuraduría 
No. 2016-2501, a fojas 16-17 del expediente, el Dr. Edison Yépez, Subprocurador 
Metropolitano (E), emite su informe legal, el mismo que luego del análisis de las 
consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte pertinente señala: 

"En virtud de los antecedentes expuestos, y de conformidad a la normativa legal antes 
citada, Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable para que la Comisión 
de Liso de Suelo alcance del Consejo Metropolitano, la aprobación de la propuesta de 
nomenclatura establecida y expida la ordenanza para la designación de las calles Nos. 
Oe8F, 0e80, S35D, S35 A, Oe8C, Oe8E, S35C, Oe8B, ubicadas en el Barrio 23 de Mayo, 
Parroquia Chillogallo, con los siguientes nombres: Carlos Silva Pareja, Enrique Ibáñez, 
Olga Gutiérrez, Luis Humberto Salgado, Constantino Mendoza Moreira, Pedro 
Echeverría, Víctor Valencia Carlos Bonilla Chávez, respectivamente, pertenecientes a 
cantautores y compositores ecuatorianos, conforme los informes emitidos por la Empresa 
Publica Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, Cronista de la Ciudad, y 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, y al proyecto de ordenanza, para lo cual, sin 
prejuicio de ello, se realiza las siguientes recomendaciones al referido proyecto: 

En los considerandos del proyecto de ordenanza cítese el informe de la 
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda que consta en el presente informe 
y el de Procuraduría Metropolitana. 
En los considerandos se haga constar las normas legales constantes en el 
presente informe legal. 
Luego de los considerandos se incluya un párrafo con los artículos 240 y 264 
No. 2 de la Constitución de la Republica, y artículos 322 y 57 letras a) y x), 
87 letras a) y y) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, que establecen el ejercicio de las atribuciones 
del Concejo Metropolitano. 
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Mediante oficio de 18 de diciembre de 2018, en referencia al expediente PRO-2016-02501, 
a fojas 20 de expediente el Dr. Edison Yépez, Subprocurador Metropolitano (E), 
manifiesta: 

"(...) me permito realizar un alcance al mismo, para aclarar en el acápite II, numeral 2.2. 
INFORMES TÉCNICOS, en la primera línea, en lugar del número "334", debe constar 
el número "344"; y, en el acápite IV, CRITERIO LEGAL, en la cuarta línea, en lugar de 
la designación "Oe80" debe constar "Oe8D"". 

Por lo indicado se procede a rectificar el texto solicitado por la Procuraduría 
Metropolitana. 

4. DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria 
realizada el 03 de septiembre de 2018, con fundamento en los artículos 57 literal a), 87 
literal a), 322 y 326 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización; y, artículo 45 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo 
de 2014, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca 
el proyecto de la ordenanza de designación vial para las calles del Comité Pro Mejoras 
del Barrio 23 de mayo ubicado en la parroquia de Chillogallo, conforme al siguiente 
cuadro detalle: 

PROPUESTA DE DENOMINACION VIAL BARRIO 23 DE MAYO 

CÓDIGO NOMBRE 
Oe8F Carlos Silva Pareja 
Oe8D Enrique Ibáñez 
S35D Olga Gutiérrez 
S35A Luis Humberto Salgado 
Oe8C Constantino Mendoza Moreira 
Oe8E Pedro Echeverría 
535C Víctor Valencia 
Oe8B Carlos Bonilla Chávez 

Atentamente, 

Abg. Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de 

Uso de Suelo 



QUÍ10 
ALCALDÍA 

Sr. Jorge Albán 	 Sr. Marco Ponce 
Concejal Metropolitano 	 Concejal Metropolitano 

Sra. Gissela Chala 
Concejala Metropolitana 

Acción Responsable Unidad: Fecha: Sumilla 
Elaborado por: A. Guala /J. Andino GC 
Revisado 	por R. Delgado PSGC 

Adjunto expediente con documentación constante en veinte y dos (22) fojas 
2016-518260 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha entrega Fecha devolución 
Sergio Garnica 
Jorge Albán 

Marco Ponce 
Gissela Chala 

Entrega Alcaldía Metropolitana 

Fecha Recepción 

SECRETARIA GENERAL DEL 

CONCEJO 

  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec  

   



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC 	 de 	 de la Comisión de Suelo y Ordenamiento 
Territorial y; 

CONSIDERANDO 

Que: La Señora Blanca Villacís en calidad de presidenta del Comité Promejoras del Barrio 23 de Mayo, 
solicita la asignación de nombres de cantautores y compositores ecuatorianos para las calles del barrio 
la EPMMOP ha realizado el análisis en la base de datos constando la no duplicidad de nombres y el 
cumplimiento de la secuencia vial; y, emite Informe Favorable a la propuesta de denominación vial. 

Que, la Constitución de la República en su artículo 240, inciso 1 dispone: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales." 

Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la República, al referirse a sus competencias 
dispone: 2. "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD en su 
artículo 322, "Los consejos regionales y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales 
aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el 
voto conforme de la mayoría de sus miembros". 

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola 
materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión 
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los Proyectos que no reúnan 
estos requisitos no serán tramitados. 

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. 

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe en los casos 
en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la Constitución o las 
leyes. El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de 
insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su 
aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se 
considerará sancionada por el ministerio de la ley. 

Que, el numeral a) del artículo 57 del COOTAD, entre las atribuciones del concejo municipal determina: 
"a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones". 
"x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el del suelo en el territorio del 
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra". 

Que, el literal a) del artículo 87 del COOTAD Atribuciones del Concejo Metropolitano le corresponde: 
"Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones". "y) 
Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad a las leyes 
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;". 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En cumplimiento a la Ordenanza Metropolitana No. 0160 de Nomenclatura y Numeración; y, con la 
finalidad de dar atención a la solicitud de la señora Blanca Villacís en calidad de presidenta del Comité 
Promejoras del Barrio 23 de Mayo, solicita la asignación de nombres de cantautores y compositores 
ecuatorianos para las calles de su barrio, ubicado en la parroquia Chillogallo, perteneciente 
Administración Quitu m be. 

La EPMMOP, ha realizado el análisis técnico respectivo, por lo que se emite el informe técnico favorable 
a las propuestas, cuyos criterios de cumplimiento son los siguientes: 

- 	No duplicidad; 
Secuencia vial; y, 
Representatividad y datos históricos relevantes: 
Las propuestas de denominación vial responden a: nombres: de compositores y cantautores 
ecuatorianos. 

En este sentido la presente ordenanza facilitará la ubicación de las direcciones por medio de la 
denominación vial, con la finalidad de que la ciudadanía se familiarice y adopte el modelo de 
nomenclatura vigente en el DMQ, adaptando nombres de relevancia histórica a los ejes viales del DMQ. 
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Que: El Art. II. 222, de la Ordenanza No. 0160 de Nomenclatura y Numeración; sobre su definición 
indica: "Es el sistema a través del cual se identifican la Zonas Metropolitanas Administrativas y 
Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, parques, 
plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un mismo 
predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no implica modificación alguna 
del perímetro urbano cuya delimitación está normada por la Ordenanza respectiva." 

Que: El Art. II. 233, ibídem, establece de la Ordenanza No. 0160 de Nomenclatura y Numeración; 
sobre su definición establece: "Cuando se asignen nombres representativos de personas, países, 
ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente 
analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad 
y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parque y Jardines de la EPMOP, quienes elaborarán un 
informes para la aprobación de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final 
de Concejo Metropolitano." 

Que: Mediante oficio No.344-GP-003527, remitido por el Abg. Sebastián Carpio S. Gerente de 
Planificación (e) de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, en el cual solicita el 
aval histórico de la propuesta de denominación vial al cronista de la ciudad, con la finalidad de oficializar 
las propuestas de denominación vial. 

Que: El Arq. Alfonso Ortiz Crespo, en calidad de Cronista de la Ciudad ha emitido el informe favorable 
a través del Oficio No. 195-AMH-16 de fecha 18 de agosto del 2016. 

Que: Mediante oficio No. STHV-DMGT-4331 de fecha 6 de septiembre de 2016, la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda "emite informe técnico favorable para que se designe a las calles del barrio 
23 de mayo con los nombres descritos en el cuadro antes señalado, en base al informe emitido por el 
Arq. Alfonso Ortiz Crespo, Cronista de la Ciudad (...)". 

Que: A través del Expediente No. 2016-2501, IV. CRITERIO LEGAL: "En virtud de los antecedentes 
expuestos, y de conformidad a la normativa legal antes citada, Procuraduría Metropolitana, emite criterio 
legal favorable para que la Comisión de Uso de Suelo, alcance del Concejo Metropolitano, la aprobación 
de la propuesta de nomenclatura establecida y expida la ordenanza para la designación de las calles 
Nos. Oe8F, 0e8D, S35D, S35A, Oe8C, Oe8E, S35C, Oe8B, ubicadas en el Barrio 23 de Mayo, parroquia 
Chillogallo, con los siguientes nombres: Carlos Silva Pareja, Enrique Ibáñez, Olga Gutiérrez, Luis 
Humberto Salgado, Constantino Mendoza Moreira, Pedro Echeverría, Víctor Valencia, Carlos Bonilla 
Chávez, respectivamente, pertenecientes a cantautores y compositores ecuatorianos, conformes los 
informes emitidos por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, Cronista de la 
Ciudad, y Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda(...)." 

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264, numeral 2 y 
numeral 1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; articulo 322 y 87 letras a) y y) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que establecen el ejercicio 
de las atribuciones del Concejo Metropolitano; y, 11.233 de la Ordenanza Metropolitana No. 160, 
sancionada el 31 de octubre de 2005. 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL PARA LAS CALLES DEL BARRIO 23 DE MAYO 

PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO DETALLE: 
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PROPUESTA DE DENOMINACIÓN VIAL BARRIO 

23 DE MAYO 

CÓDIGO NOMBRE 

Oe8F CARLOS SILVA PAREJA 

0e8D ENRIQUE IBÁÑEZ 

535D OLGA GUTIÉRREZ 

535A LUIS HUMBERTO SALGADO 

0e8C CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA 

OeSE PEDRO ECHEVERRÍA 

S35C VÍCTOR VALENCIA 

Oe8B CARLOS BONILLA CHÁVEZ 

Art. 1 Desígnese a las vías del Barrio 23 de Mayo, perteneciente a la parroquia de Chillogallo con los 
nombres detallados en el cuadro que antecede. 

Art. 2 La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el 	  

Dr. Mauricio Rodas Espinel. 	 Abg. Diego Cevallos Salgado 

ALCALDE 	 SECRETARIO GENERAL 
METROPOLITANO 	 DEL CONCEJO METROPOLITANO 
DE QUITO 	 DE QUITO 

HN/LI/MT 
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EXPEDIENTE PRO-2016-02501 
GDOC. 2016-518260 
DM QUITO, 

1 8 D C 2213 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

Con relación al oficio expediente 2016-02501 de 23 de noviembre del 2016 de esta 
Procuraduría mediante el cual emitó el criterio legal relacionado con la aprobación de la 
nomenclatura de las calles del Barrio 23 de Mayo, parroquia Chillogallo, me permito realizar 
un alcance al mismo, para aclarar que en el acápite II, numeral 2.2. INFORMES TÉCNICOS, 
en la primera línea, en lugar del número "334", debe constar el número "344"; y, en el acápite 
IV, CRITERIO LEGAL, en la cuarta línea, en lugar de la designación "Oe80" debe constar 
"Oe8D". 

En lo demás ratifico el criterio legal que es materia de este alcance. 

Atentamente, 

Dr. Edison Yépez 'nueza 
SUBP CURADOR MET OPOLITAN 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD FECHA SUIVIII Á 
Elaboración: Patricia I spinosa PRO 12-12-2018 
Revisión: Patricio Guerrero PRO 12- 
Aprobación: Edison Yépez PRO 

DIE) 

Ejemplar I: Secretaria General del Coi cejo 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduria 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

QUITO  SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
"d-cat'A 	RECEPCIÓN 

Fecha: 1 8 D I C 2018 int149 



SECRETARtA I RECEPCIÓN DE DOCUMENT 
GF_Nir — FsAL HORk( 

~NUM :91~22111~1~~ 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Expediente No. 2016-2501 

4,k) 1-to 	1).01)°  

COTO  PIN', 
ALCiLDiA IttliERODEHOJA: 

2 3 NOV 2916 

Abogado 
Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y la delegación efectuada por 
el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (e), mediante el memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (e) para emitir el siguiente criterio legal: 

I. SOLICITUD: 

Mediante oficio s/n de 22 de abril de 2016, la señora Blanca Villacís, Presidenta del Comité Pro 
Mejoras, del Barrio 23 de Mayo, solicita a la Unidad de Espacio Público de la EPMMOP, que 
se gestione la aprobación de la nomenclatura para las calles del barrio al cual representa, para lo 
cual presenta las firmas de apoyo correspondientes. 

II. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Con oficio No. 1890-GG de 7 de junio de 2016, el Gerente General de la EPMMOP, 
considerando que los nombres propuestos no presentan duplicidad con los ejes viales de la 
ciudad de Quito y se cumple con la secuencia en sitio, emite informe favorable a la propuesta de 
denominación vial de las calles. 

2.2.- Mediante oficio No. 334-GP-003527 de 15 de agosto de 2016, la Gerente de Planificación 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (S), informa: "Luego de la 
reunión mantenida con los moradores y representantes del Comité Pro Mejoras del Barrio 23 
de Mayo, se ha procedido a seleccionar cantautores y compositores ecuatorianos para las 
calles del mencionado barrio, los mismos que luego de la revisión en la base de datos vial que 
mantiene la EPMMOP, no presentan duplicidad con los ejes viales de la Ciudad de Quito y se 
cumple con la secuencia en sitio (entendiéndose como secuencia en sitio, al sentido de 
continuidad de la vía en una dirección y que puede atravesar varios barrios. La secuencia vial 
termina al existir el cruce total de la vía o su interrupción); motivo por el cual se emite informe 
frIvorable a la propuesta de denominación vial de las calles: 

Oe8F 	Carlos Silva Pareja 
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• 

0e80 	Enrique Ibáñez 
S35D 	Olga Gutiérrez 
S35A 	Luis Humberto Salgado 
Oe8C 	Constantino Mendoza Moreira 
Oe8E 	Pedro Echeverría 
S35C 	Víctor Valencia 
Oe8B 	Carlos Bonilla Chávez" 

2.4.- Con oficio No. 195-AMH-16 de 18 de agosto de 2016, el Cronista de la Cuidad, emite 
informe favorable al pedido de la EPMMOP y de la señora Blanca Villacís, Presidenta del 
Comité Pro Mejoras 23 de mayo, relacionado con la designación vial de las calles del referido 
comité, con los nombres de cantautores y compositores ecuatorianos. 

2.5.- Mediante oficio No. 004049 de 5 de septiembre de 2016, la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, señala: "verificando que no presenta duplicidad 
con los ejes viales, que cumple con la secuencia en sitio y la tipología definida para el sector, 
motivo por el cual se emite Informe Favorable respectivo". 

2.5.- Mediante oficio STHV-DMGT-4331 de fecha 6 de septiembre de 2016, el Director 
Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite: 
"informe técnico favorable para que se designe a las calles del barrio 23 de mayo con los 
nombres descritos en el cuadro antes señalado, en base al informe emitido por el Arq. Alfonso 
Ortiz Crespo, Cronista de la Ciudad, mediante oficio No. 195-AMH-16 de 18 de agosto de 
2016 (...)". 

III. BASE LEGAL: 

3.1.- El Artículo 11.222, de la Ordenanza 0160, sobre la definición de nomenclatura dice: "Es el 
sistema a través del cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y 
Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanas, vías vehiculares, peatonales, 
parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro 
de un mismo predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no 
implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está normada por la 
ordenanza respectiva". 

3.2.- El Artículo 11.233 ibídem, establece que "Cuando se asignen nombres representativos de 
personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina 
propuesta será previamente analizada por la Dirección Metropolitana de Planificación 
Territorial, Sindicatura, el Cronista de la Ciudad y la Unidad Nomenclatura de la Gerencia de 
Parques y Jardines de la EPMMOP, quienes elaborarán un informe para la aprobación de la 
Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo 
Metropolitano". 

IV. CRITERIO LEGAL: 

En virtud de los antecedentes expuestos, y de conformidad a la normativa legal antes citada, 
Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable para que la Comisión de Uso de 
Suelo alcance del Concejo Metropolitano, la aprobación de la propuesta de nomenclatura 
establecida y expida la ordenanza para la designación de las calles Nos. Oe8F, 0e80, S35D, 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

S35A, Oe8C, Oe8E, S35C, Oe8B, ubicadas en el Barrio 23 de Mayo, parroquia Chillogallo, con 
los siguientes nombres: Carlos Silva Pareja, Enrique Ibáñez, Olga Gutiérrez, Luis Humberto 
Salgado, Constantino Mendoza Moreira, Pedro Echeverría, Víctor Valencia, Carlos Bonilla 
Chávez, respectivamente, pertenecientes a cantautores y compositores ecuatorianos, conforme 
los informes emitidos por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
Cronista de la Ciudad, y Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, y al proyecto de 
ordenanza, para lo cual, sin prejuicio de ello, se realiza las siguientes recomendaciones al 
referido proyecto: 

En los considerandos del proyecto de ordenanza cítese el informe de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda que consta en el presente informe y el de Procuraduría 
Metropolitana. 
En los considerandos se hagan constar las normas legales constantes en el presente 
informe legal. 
Luego de los considerandos se incluya un párrafo con los artículos 240 y 264 No. 2 de la 
Constitución de la República, y artículos 322 y 57 letras a) y x), 87 letras a) y v) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
establecen el ejercicio de las atribuciones del Concejo Metropolitano. 

tentamente, 

r. Edison Yépez V nuez7 
SUBPROCURADOR METR POLI 

	
(E) 

Adj. expediente completo ( 	F 

Nombres Fecha 
1131,3  Elaborado por: Mayra Vizuete T. 30-09-2016 

Revisado por: Carlos Guerrero 1., 
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Atentamente, 

q. Hugo Chacón Cobo 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

-̀A50U-Dc(6 
SECRETARÍA DE 

TERRITORIO  
ALCALDÍA 

Quito, 

Oficio STHV-DMGT- 

Referencia: GDOC-2016-518260 
Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

Señor Procurador: 

Mediante Oficio N°. 3016-GG 004049 de 05 de septiembre de 2016, el Ingeniero Jorge Crespo 
Bravo, Gerente General (S) de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
remite el proyecto de Ordenanza para la emisión del informe técnico para que se designe a las 
calles del barrio 23 de Mayo, ubicado en la parroquia de Chillogallo, con los siguientes nombres: 

NOMBRES ACTUALES NOMBRES DESIGNADOS 
Oe8F Carlos Silva Pareja 
Oe8D Enrique Ibáñez 
S35D Olga Gutiérrez 
S35A Luis Humberto Salgado 
Oe8C Constantino Mendoza Moreira 
Oe8E Pedro Echeverría 
S35C Víctor Valencia 
Oe8B Carlos Bonilla Chávez 

Al respecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite informe técnico favorable 
para que se designe a las calles del barrio 23 de Mayo con los nombres descritos en el cuadro antes 
señalado, en base al informe emitido por el Arq. Alfonso Ortiz Crespo, Cronista de la Ciudad, 
mediante Oficio N°. 195-AMH-16 de 18 de agosto de 2016, por lo que remito la documentación 
recibida, para que continúe el trámite respectivo. 

	

/ IN 	
rIRI, DISTRITO 

1%1^'''' P íTitttUtifLIZTN2 

	

a'clic: 2 n 	1' J  J „ 
Ñora.. ........................... 

LFirma Je recepción: 	 

Anexo: Documentación recibida compuesta por 13 fojas, incluido el Oficio N°. 3016-GG 004049 de 
2016-09-05 de la EPMMOP. 

Elaborado: Luis Jácome /j'A 2016-09-06 
Revisado: Arq. Carlos Quezada 
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Quito, 31 AZ 2016 

boe  21,1(0  518340 

QUITO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS  EPMMOP 

Asunto: Informe Secretaría de Ordenamiento Territorial 
Hábitat y Vivienda 

Hoja de Ruta No. TE-MAT-08975-16 

5 59 2516 
Oficio No. 	 3 ti 16 
	-GG 004049 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza Bolaños 
Secretario de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda 
García Moreno N2-57 y Sucre 
Presente 

De mi consideración: 

Con la finalidad de continuar el proceso de asignación vial con nombres de 
cantautores y compositores ecuatorianos a las calles del Barrio 23 de Mayo, ubicado 
en la parroquia Chillogallo; le comunico que, la propuesta fue sometida a revisión en la 
base de datos vial que mantiene la EPMMOP, verificando que no presenta duplicidad 
con los ejes viales, que cumple con la secuencia en sitio y la tipología definida para el 
sector; motivo por el cual se emite Informe Favorable respectivo. 

Por lo expuesto, solicito de la manera más cordial, se emita el informe técnico 
correspondiente; para lo cual, se adjunta el Proyecto de Ordenanza, plano de 
ubicación, antec- 'ente, firmas de respaldo e Informe Favorable del Arq. Alfonso Ortiz 
Crespo en c fdad de onista de la Ciudad, emitido mediante Oficio No. 195-AMH-16, 
de fecha 	de agosto del 2016. 

Ing. Jorge Crespo Bravo 
Gerente General (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adj.: - Proyecto de Ordenanza (1 hoja) 
- Antecedente (18 hojas) 
- Plano A3 

01-09-2016 

Elaborado por. Ing. Mónica Guzmán C. 
P(..)  

j 

Aprobado por. 
y 

 Ing. Lorena lzurieta Z. 

TE-MAT- 8975-16 

Av.9 de Octubre N26-56, entre Santa Maria y Marieta de Veintemilla PBX: 2907-005 	t.  1800 456 789 
opción 3 

www.epmmop.gob.ec  



S
31

V
IA

 S
3

r3
 -

--
 

V
A

I1
V

31
1d

X
3 V

C
I N

3
A

3
1

 

S
O

IS
3r

1c
10

1 1
d

 S
31

: 18
1N

O
N

 

V1
0
0

-1
0E

nA
lis

  

o 

o 

8 

o 

■ 

o 

1-* 

18 2 

21  
5 

g 

1.6  

z 

1 

§ 

1 

E 

111! 
,11111 

I 	g 
I 

1 
1 

■ 



gírF.---1 O D't ••,••• 
•• 	.*: 	, 

•11 	• , 
••' 
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

ARCHIVO METROPOLITANO 
biiSTCRIA 

Oficio No. 162-AMH-16 
Quito, 9 de junio del 2016 

Ingeniero 
ALEJANDRO LARREA 
Gerente General 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
Presente 

De mi consideración: 

Lamento devolver a usted el expediente presentado mediante oficio 1890-
GG de 7 de junio, en el que se solicita el informe del Cronista de la Ciudad, 
para continuar el proceso de asignación de nombres de ocho calles del 
barrio 23 de mayo de la parroquia de Chillogallo, actualmente identificadas 
con los códigos Oe8F / Oe8D / S35D / Oe8C / Oe8E / S35C y Oe8b. 

En el oficio se argumenta exclusivamente que los nombres propuestos no se 
repiten en otros sectores de la ciudad y que "se cumple con la secuencia en 
sitio" (?). Nada se dice de los méritos personales que llevan a sustentar la 
propuesta, y en ella se mezclan de manera incoherente para el sector, 
nombres de cantantes populares como Edith Bermeo, más conocida por su 
nombre de farándula "Sharon la Hechicera" o Reynaldo Egas, alias "El 
Químico", con educadores de renombre, como Mons. Pedro Pablo Borja 
Yerovi, cuya obra se mantiene con pujanza más de un siglo después de su 
creación, o con el nombre del que fuera Alcalde de Quito, Gustavo Herdoiza 
León. 

Por otra parte, las biografías que se adjuntan, son resúmenes fragmentarios 
y con errores de origen, no corregidos, de los sitios web consultados, como 
decir que en 1985 Mons. Borja Yerovi fundó una escuela, cuando él había 
muerto 36 años antes (!) o que en la gestión de Herdoiza León se creó el 
Fondo de Salvamento, sin explicarse que esta fue una creación del 
Congreso Nacional y que solamente se organizó y empezó a actuar en la 
alcaldía de Rodrigo Paz Delgado. 

OFICINA DEL CRONISTA DE LA CIUDAD 

Calle Luis Cordero °el-46 y Av. 10 de Agosto (Parque de La Circasiana) PBX: (593-2) 2509471 - 2509472 httpiliarchivoqhistorico.quito.gob 



Atentamente 

Tampoco hay lógica, cuando al biografiar a "La Hechicera" se utilizan algo 
más de ocho renglones, y para destacar la vida y ejecutorias del ex Alcalde, 
Gustavo Herdoiza León, se emplea la mitad de ese espacio!!! 

Esta oficina no se opone a que se den nombres de cantantes populares a 
calles de la ciudad, pero debe mantenerse sindéresis y no mezclar vedettes 

con sacerdotes!!! 

Por lo expuesto, me permito solicitar de la manera más comedida: 

1. Se me explique qué se quiere decir con la frase "se cumple con la 
secuencia en sitio", expresada en su oficio. 

2. Se revise concienzudamente la pertinencia de mezclar nombres de 
personajes tan disímiles, en un mismo sector. 

3. Se redacten adecuadamente, en extensiones convenientes y con los 
detalles más relevantes de su vida y obra, las biografías que ilustran 
la vida de los personajes propuestos, accediendo a fuentes 
confiables y que de existir imprecisiones se cotejen adecuadamente. 

Quedo a la espera de su respuesta. 

Alío/ 	irti Crespo I 
CRO 1 S dETA CUPO?:  

/SE DEVUELVE EXPEDIEÑi'E 



Alfo o 0 	Crespo ; 
ONIS' DE LA CIUD 

Elaborado 
1 Alfonso. O 

0008975 QUITO 
milowmmanimingm  

ADMINISTRACIÓN A. Evo lIETRGPOLiTANC 
GENERAL CE MSTORLA 

Oficio No. 195-AMH-16 
Quito, 18 de agosto del 2016 

Abogado 
Sebastián Carpio S. 
GERENTE DE PLANIFICACIÓN (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
Presente 

Asunto: Respuesta al oficio No. 344 

De mi consideración, 

En respuesta a su oficio No. 344, enviado a este Archivo el 18 de agosto del año en 
curso, donde solicita la asignación de los siguientes nombres a las vías: 

Oe8F Carlos Silva Pareja 
O.e8D Enrique Ibáñez 

- S35D Olga Gutiérrez 
S35A Luis Humberto Salgado 
Oe8C Constantino Mendoza Moreira 
Oe8E Pedro Echeverría 
S35C Víctor Valencia 

- Oe8B Carlos Bonilla Chávez 

Para el barrio 23 de mayo, ubicado en la parroquia Chillogallo, le comunico que esta 
Oficina del Cronista de la Ciudad, emite INFORME FAVORABLE, al pedido de la 
EPMMOP y de la señora Blanca Villacís, Presidenta del Comité pro mejoras de dicho 
barrio. 

Sin más, reciba un cordial saludo 

Atentamente 

Se devuelve expediente (16 hojas) 
Piano de ubicación (1 hoja) 

0FielNA DEL CRONISTA DE LA CIUDAD 

Calle Luis Cordero Del -46 y Av. 10 de Agosto (Parque de La CIrcasiara) . ?BX: (593-2; 2509471 - 2509472: http://archrvoqhistorico.quito.goti  
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Quito, 	1 1 A50, 2016 

Atentamente, 

• 

Carpio S. 
anificadón (S) 

bliw Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Asunto: Informe Cronista de la Ciudad 

1 AGO 2016 
Oficio No. 	

344 
	

-GP  003527 
Arquitecto 
Alfonso Ortiz Crespo 
Cronista de la Ciudad 
Luis Cordero y Av. 10 de Agosto, esquina 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. 162-AMH-16, en el cual solicita aclaraciones con respecto a la 
solicitud de nombres para las calles del COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO 23 DE MAYO 
ubicado en la Parroquia Chillogallo solicitadas por la Señora Blanca Villacís en calidad de 
Presidenta; al respecto informo que luego de la reunión mantenida con los moradores y 
representantes del Comité Pro mejoras del Barrio 23 de Mayo, se ha procedido a seleccionar 
cantautores y compositores ecuatorianos para las calles del mencionado Barrio, los mismos 
que luego de la revisión en la base de datos vial que mantiene la EPMMOP, no presentan 
duplicidad con los ejes viales de la ciudad de Quito y se cumple con la secuencia en sitio, 
(entendiéndose como secuencia en sitio, al sentido de continuidad de la vía en una dirección y 
que puede atravesar varios barrios. La secuencia vial termina al existir el cruce total de la vía o 
su interrupción); motivo por el cual, se emite Informe Favorable a la propuesta de 
denominación vial de las calles: 

• Oe8F CARLOS SILVA PAREJA 

• 0e80 ENRIQUE IBÁÑEZ 

• S350 OLGA GUTIÉRREZ 

• S35A LUIS HUMBERTO SALGADO 

• OeBC CONSTANTINO MENDOZA MOREIRA 

• Oe8E PEDRO ECHEVERRIA 

• S35C VICTOR VALENCIA 

• 0e89 CARLOS BONILLA CHAVEZ 

Por lo expuesto, envio para su criterio y análisis el plano de ubicación de las propuestas, acta 
de socialización con firmas de respaldo y biografías de los personajes. 

/kd1 Antecidente (16 hojas) 
Fano A3 piano de utitzt  Ó (I boja) 

CC Ing AIejandro Larrea C • Geranb General 

1108-20IS  
Baborado i cr i ing. José Luis ricas  
Revisado por. ; 1na. Menea Guzmán C. 

HR. 7E-MA7-52515 
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QUITO 
Quito, 

0 7 	2016 

IMPRESA PÚBIJCA METROPOLITANA 	111 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 	

1M0 
 f)  

Asunto: Informe Cronista de la Ciudad 

Oficio No. 	 -GG 
6 

Arquitecto 
Alfonso Ortiz Crespo 
Cronista de la Ciudad 
Luis Cordero y Av. 10 de Agosto, esquina 

Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio S/N de fecha 22 de abril del 2016, enviado por la Señora Blanca Villacís 
en calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barrio 23 de Mayo, Parroquia Chillogallo, 
mediante el cual solicita se asigne nombres en las calles del mencionado Barrio; al respecto 
informo que, luego de la revisión en la base de datos vial que mantiene la EPMMOP, los 
nombres propuestos no presentan duplicidad con los ejes viales de la ciudad de Quito y se 
cumple con la secuencia en sitio; motivo por el cual se emite Informe Favorable a la propuesta 
de denominación vial de las calles: 

o Oe8F PEDRO PABLO BORJA YEROVI 

o Oe8D ENRIQUE IBÁÑF7 

o S35D OLGA GUTIÉRREZ 

o S35A EDITH BERMEO 

o Oe8C REYNALDO EGAS 

o Oe8E PEDRO ECHEVERRIA 

o S35C VICTOR VALENCIA 

o Oe8B GUSTAVO HERDOIZA 

Por lo expuesto, envío para su criterio y análisis el plano de ubicación de las propuestas, acta 
de socialización con firmas de respaldo y biografías de los personajes. 

Atentamente, 

Ing. Alejandro. Lar.r.eaCórdova 
Gerente General 	------ 
Emprela Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Adj: Antecedente (16 hojas) 
Plano A3 parroquia Nayón (1 hoja) 

06-06-2016 

Elaborado por. Ing. María Teresa layo H. 

Revisado por Ing. Mónica Guzmán C. 

Aprobado por. Ing. Lorena lzurieta Z. -I 
HR: TE-MAT-4446-16 	 , 

R E t i.f3  D O 
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23 DE MAYO 

C0151717, PROUEJORAS 111,ER19 25' DE MAYO. 

D.M. Quito, 13 de enero del 2016 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL 

CIUDADELA 23 DE MAYO Y CONJUNTOS PALERMO 

Las Presidentas de la Ciudadela 23 de Mayo y Conjuntos Palermo tenemos el agrado de convocar 

a los moradores de estos sectores para una reunión especial que se llevará a cabo el día sábado 
16 de enero de 2016 a las 18:00, el orden del día será el siguiente: 

-Constatación de quórum. 

-Informe del motivo URGENTE por el que se convoca a los moradores. 

-Trámite a seguir para colocar nombres a las calles del sector que están designadas con número, 

lo que causa mucha dificultad el momento de identificar una dirección. 

-Varios. 

Seguras de contar con su valiosa y puntual asistencia para llegar a acuerdos que nos beneficiarán 
a todos, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Sra. BLANCA VILLACÍS 

 

Sra. GLORIA PAZMIÑO 

a 
	 PRESIDENTA CIÓDADELA 23 DE MAYO 	 PRESIDENTA CONJUNTOS 

PALERMO 

Dirección: Cñillogallo — Barrio 23 de Mayo — Calla 1 y Rafael García. Teléfonos: 2629996 / 0984735439 
Página r. de 



COVM: PROMEJ)05141-3 BARRIO 213 DE MAYO 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARBA 

ACTA No 001 

En la casa Barrial de la Ciudadela 23 de Mayo, hoy 16 de enero siendo las 18:30 se da inicio a la 

asamblea general de los moradores de la Ciudadela 23 de Mayo y Conjuntos Palermo, con el 
siguiente orden del día: 

-Constatación de quórum 

-Informe del motivo URGENTE DE LA REUNIÓN Y motivo por el que se reúnen los dos sectores. 

-Acuerdos para realizar trámites de ubicación de nombres de las calles de la ciudadela 23 de 
Mayo. 

DESARROLLO 

Luego de constatar el quórum se procede a dar el saludo de bienvenida a cargo de la Sra. 
Presidenta de la Ciudadela 23 de Mayo. 

Se procede a informar sobre el pedía de muchos moradores que solicitaron se determine 
nombres a las calles del sector. 

Debido al inconveniente con los números porque no facilitan para localizar direcciones, se 
realizó un pedido al Municipio con el objetivo de satisfacer la necesidad expuesta. 

Como respuesta el Municipio solicitó que se entregue una nómina de personajes ecuatorianos, 

ilustres, fallecidos, que no consten como nombres de calles que ya existan, debe además constar 
la biografía de cada uno. 

Se acuerda realizar una nómina, delegando a las dos señoras presidentas de la ciudadela 23 de 

Mayo y Conjuntos Palermo. Ellas acceden y realizarán fa nómina en un plazo máximo de 15 días. 

Sin más comentarios se agradece la presencia de los moradores. 

Para constancia de lo tratado firman las Sras. Presidentas: 

Sra. BLANCA VILLACÍS 

PRESIDENTA CIUDADELA 23 DE MAYO 

Sra. GLORIA PAZMIÑO 

PRESIDENTA CONJUNTOS PALERMO 

Dirección: Chiiiogalio — Barrio 23 de Mayo —Cmile I y Rwleei SE7cia. Teléfonos: 2529996 0984735439 
' 
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23 DE :MAYO 

Quito, 3 de Febrero de 2016 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Las presidentas de la Ciudadela 23 de Mayo y Conjuntos Palermo, tenemos el agrado de 

convocar a una reunión que se llevará a cabo el día sábado 6 de febrero de 2016 a las 18 H00. 

Con el siguiente orden del día: 

-Saludo de Bienvenida. 

-Lectura del acta anterior. 

-Lectura de nómina de 40 posibles personajes, establecida para entregar al Municipio con el 

objetivo de que las calles del sector sean identificadas con nombres de personajes ilustres, 

fallecidos- 

-Varios. 

Agradecemos por su puntual asistencia. 

Atentamente, 

Sra. Blanca Villacís 

PRESIDENTA CIUDADELA 23 DE MAYO 

Sra. Gloria Pazmiño 

PRESIDENTA 

CONJUNTOS PALERMO 

Dirección: Chillogallo— Barrio 23 de Mayo— Calle] y Rafael Garcia. Teléfonos: 2629998 J 0984785439 
Página 1 de 
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